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Ente_quienes suscriben este documento, por una parte CLEMENTE DEL VALLEBoRRAEZ identificado con la édura de ciudádanla lb¡n.zlzexpedida en usaquén,en-calidad de Representante Legatde ra FrNANCrEm oe oesen'noúb ñeC¡«irru-s.A., sociedad de EconomÍa tl¡xa ¿e carácter r¡nanc¡ero v¡ncurá¿áá rr,r¡n¡sterto oeHacienda y cr&ito prrbrico, idenrificada con Nrr s60.s09.022-9, 
"ntüáJ-qr" "naderante se denominará LA FTNANGTERA, y por ra otra ¡Ávlen llÉearo

HERNÁNDEZ-LópEZ, idenrificado con aédlÉ ¿Ei¡u¿aaanía 7g.1g2.12a expedida
9l -B-999t1!-.9. y quien actúa en nombre y representación de EL MIN¡STERIO DETMNSPORTE con Nrr 899.999.055.1,' en su caridad ae v¡émNistro ¿e
Infraestructura,-según Decreto de nombramiento 204f del 2 de octubre oe zotz v naa
de Posesión (X)i08 def 3 de ocrubre de 2o't2,et MtNtsrERto óeinlñspóiie e.una ¡nst¡tución estatal del orden nacional, que tiene como objeüvo primordial la
formulación y adopción de ras poríticas, phnés, programas, proyectos y reguración
económica en materia de transporte, tránsito e' inflaestructura- de los moldos ae
transporte, acuerdan suscribir el presente convenio de cooperación, prevás ns
siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA. Que de confo¡midad con el artfculo 113 de la constitución Nacional ,los
diferentes órganos del Estaú tienen fu¡rciones separcdas perc colaborln
a¡mónicamente para la realización de sus /lnes".

SEGUNDA. Que de conformidad con lo estipulado en el artfculo 20g de la constitución
Nacional \a función administntiva está al seruicio de tos intereses grenerales y se
desanolla cqt fundamento en los principios de igualdad, morui¡dad, eÍicácia,
e@nomla, celeridad, imparcialidad y publicidad'.

TERCEM. Que el Departamento Administralivo de la Función Pública profirió el
Decreto 4174 de 2011, por medio del cual se modifcó la denominacirin de la
Financiera Energética Nacional, por FINANCIERA DE DESARROLLO NACIONAL
S.A., como sociedad de economla mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito
Prlblico, con el objeto principal de "Promover, financiar y apoyar emprcsas o proyectos
de invers¡ón en todos ,os sectores de la ecorrcmla".

CUARTA. Que así mismo LA FINANCIERA üene asignada de conformidad con la Ley,
la función de 'recibir, administrar y analizar los aportes de organismos priblicos o
privados, nacionales o extranjeros, o de organismos internac¡onales, destinados a la
consolidación, diseño, construcc¡ón, desarrollo y operación de empresas o proyectos".

QUINTA. Que en el ejercicio de sus objet¡vos legales, LA FINANCIERA cuenta con la
experiencia neesaria en el campo de gerencia de proyectos, ejerciendo la
admin¡stración, dirección y coordinación de recursos económ¡cos, recursos mater¡€
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recurcos administrativos, logísticos e informáücos, para lograr los objetivos y resultados
trazados por quienes invierten financieramente en el desarollo de un proyec{o en
particular.

SEXTA. Que en el Plan Nacional de Desanollo (PND) 2010- 2014: "Prosperidad para

Todos' el Gobierno Nacional identifico la infraestructura de transporte como locomotora

estratégica para alcanzat un mayor crecimiento económico en el pais. En este
do6umento se evidenció que el impulso a la locomotora de lransporte no solamente
genera empleo, dinamiza la economla y fortalece la competitividad del sector productivo

én los mercados inlemacionales; sino que también mejora la disponibilidad, calidad, y
precio de los bienes y servicios que consume la población, y conecla los. distintos
ienitorios del país generando un mayor impacto en términos soc¡ales y reg¡onales.

SÉPTIMA. Que para lograr producir este ¡mpacto en la economla nacional, es necesario
cqnstruir un gran banco de proyectos a nivel sectorial, con un enfoque diferente al

contemplado en el Banco de Proyectos de lnversión Nacional que tiene el Gobierno
Nacional como herramienta de planeación presupuestal.

OCTAVA. Que el Minilerio de Transporte ident¡ñcó a med¡ado§ de 2012 la necesidad
de contratar un estudio que profundizara el análisis de la interacción de los diferentes
modos de transporte, incluyendo en las modelaciones y conclusiones, no solamente las
necesidades caneteras, sino también la interacciÓn y el impacto de nuevos desarrollos
férreos, fluviales y aeroportuarios.

NOVENA, Que en agosto de 2012 se firmó entre el Ministerio de Transporte y EPYPSA
un contrato para la realización del "Estudio para la Elaboración del Plan Estralég¡co
lntemodal de lnfraestructura de Transporte' el cual tuvo como objetivo la definición y
programación de intervenciones sobre las infraestructuras de transportes de Colombia a
corto, mediano y largo plazo, en orden al bgro de una red infraestructural y de servicios
eficiente para el transporte de cargas .y viajeros, que posibilitara la integración y
articulaclón tenitorial del pais, y la accesibilidad generalizada a n¡veles de servicios para

atender las demandas sociales de movilidad, y la integración competitiva de la
economía nacional y regional en la economla mund¡al, asegurando la plena articulación
de Colombia dentro del espacio regional sudamericano.

DEClilA. Que de acuerdo con las mejores práctbas evidenciadas en ejercicios
realizados prev¡amente con expertos internacionalesl, con el diagnóstico real¡zado Por
la Comisión de lnfraeslructura en octubre de 2012 y con las propuestas del Gobiemo
Nacional en el proyecto de Ley de Infraestructura que se está debatiendo actualmente

I Talhr Br¿ln¡torrnlng: modelor de apoyo tubernament¿l a l.Etructurac¡ón y finardrción de proyedos de APP en

lnfGestructura", real¡lado el 30 y 31 d! Mayo en l. ciudad de Eogotá, baJo la organ¡.ac¡ón de la F¡nrñciere de Desar¡ollo

ilaclonal, FONADE. Barro Mundiale lFC.
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en el congreso de la Reprlblica, se hace evidente la necesidad de fortelecer la etapa depriorización y serección de los proyectos del sector transporte y contar con una s"rie d"metodologías aplicabres, que permitan evaruar y prioriiar ué prováals üió 
"nar.¡.costo - benefcio, de riesgos y presupuesiarei que, antes áe'iniciai i" át p" ¿"

estructuración .de un. proyecto, provean informacón significativa p"ii t"nei 
"Éi¡o"osoDre et tmpacto y viab¡l¡dad del mismo.

DECIMA PRllllERA. Que para LA FINANGIEM es de suma importancia que los
sectores cumplan con la elapa de pr¡orización y selección, reafiándo lo" il"¡or".
anál¡sis que se puedan surt¡r en dicha etapa de mlnera compreta y rigurosa, párá qr"
en la posterior fase de estrucluración se disminuyan tas póuaoitiaaáes aá:'1i¡iener
estructurac¡ones de baja calidad que redunda en piocesos desiertos (ii) modifrüciones
de alcance y (iii) externatidades que imposibititen su ejecución, entié át.i. oá 

""t"manera, e§ evidente la necesidad que. representa paá t-l FINANGIERA apoyar la
construcción de metodologfas y análisis en esta eúpa, para ta construccion áá un
banco de proyectos sectorial adecuadamente planeado'y priorizado.

DECIMA SEGUNDA. Que teniendo en cuenta tanto los esfuezos institucionales del
sector transporte por diagnosticar e identificar las necesidades de mediano y largo plazo
del sector bajo un enfoque intermodal, como las opoñunidades de meiora ev¡¿eñciáoas,
en el c¡clo de preparación de los proyectos, 

. respecto a la etapas previas a la
estrucfurac¡ón; se considera relevante para LA FINANCIERA apoyar al MtNlsrERlo de
Transporte en la realización de un estudio que permita desde diferentes enfoques
(económico, social, presupuestal e institucional) hacer una adecuada evaluación y
priorización de las necesidades previamente identificadas por el séctor.

DECIMA TERCERA, Que teniendo en cuenta lo anterior LA FINANCIERA presento al
MINISTERIO una propuesta para la prestación de servicios para la elaboración de un
análisis económico, presupuestal e instilucional que madure y profundice las
necesidades identificadas por el sector transporte en Colombia para el periodo 2013-
2032.

DECIMA CUARTA. Que de acuerdo a lo est¡pulado en el Decreto Numero 087 DE
2011, el Ministerio de Transporte tiene como objetivo primordial la formulación y
adopción de las polfticas, planes, pr€ramas, proyectos y regulación económica en
mater¡a de transporte, tráns¡to e ¡nfraestructura de los modos de transporte canetero,
maritimo, fluvial, féneo y aéreo y la regulación téonica en materia de transporte y
lránsito de los modos canetero, marltimo, fluvial y férreo.

DEGffiA QUINTA. Que de conformidad con lo anter¡or y la capacidad juríd¡ca de LA
FINANCIERA y EL MINISTERIO, las partes están habilitadas para aunar esfuerzos
c¡entíficos, técn¡cos y tecnológicos para la elaboración de un análisis económ',*,»

;N¡L' ItrA¡((,I,' UE g(,íJ¡'ERAGION SUSCRITO ENTRE EL IIINISTE
TRANSpoRTE y l¡ Frr{ANctERA DE oEsARRoLLo NAáoNAL
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presupuestal e institucional que madure y profundice las necesidades identificadas por
el sector transporte en Colombia para el peiodo2013-2032.

DECltlA SEXTA. Que la Ley 489 de 1998, elablece que en virtud del principio de
e¡ordinación y colaboración, los ent6 estatales deben garantizar la armonía en el
ejercicio de sus respectivas funciones, con el fin d€ lograr sus fines y cometidos
estatales. Que por lo tanto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio Marco
de Cooperación con base en las sigu¡entes:

CLAUSULAS:

PRIMERA: OBJETO: Aunar esfuerzos para desarrollar: a) metodologías que permitan
la realización de un análisis socio-económico, de elegibilidad, presupuestal e
institucional con el objeto de pilorizar los proyectos más relevantes a ser desanollados
en el sector transporte, y aplicadas a las necesidades previamente identificadas, y b)
Apoyar en la elaboración de estudios y documentos previos a la estructuración de los
proyectos más relevantes a ser desarrollados en el Sector Transporte.

SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO: l) El convenio marco se desanollaÉ por
etapas, las cuales se implementarán mediante la suscripción de los convenios
derivados o contratos interadmin¡strativos especfftcos y cooperaciones lécnicas que se
requieran precisando el objeto de cada uno, actividades a desarrollar y responsabilidad
de las partes, partic¡pantes, vigilancia y conlrol. 2) Estos convenios derivados o
contratos interadm¡n¡sfativos y cooperaciones técnicas se pactarán de acuerdo a las
posibilidades y disponibilidad presupuestal de cada una de las partes y una vez
evaluada la conveniencia de su desanollo.

TERCEM: ETAPAS DEL CONVENIO: La partes se proponen desarrollar el objeio del
convenio surtiendo las siguientes etapas:

- ETAPA l: PIan de Trabaio y desarrollo de las metodologías para el análisis
de tos componentes: i) socio - económico y ii) análisis de elegibilidad.

- ETAPA 2: Desarrollo de sofürarc estandarizado para la aplicación de los
componentea i y ii y análisis insüh¡cional,

- ETAPA 3: Aplicación de las metodologias de los componentes: ¡) socio -
económico, ii) análisis de eleg¡bilidad y análisis preaupuestal

CUARTA: FINANCIACIóN DE LAS ETAPAS: La financiación de las etapas origen de
este convenio marco se financiaran de la si¡uiente forma:

- ETAPA l: Esta etapa será financiada con recursos del Ministerio de Transporte
en la v¡gencia 2013.

- ETAPA 2 y 3: se ¡ealiza¡á un esfuerzo conjunto entre LA FINANCIERA y EL
M¡NISTERIO, para ¡n¡ciar la búsqueda de recursos altemativos de banca
multilateral u otros que se requieran, para la financiackln de las mismas.
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QUINTA oBLlcActoNEs DE LA FTNANC|EM: LA F|NANGIERA se obtiga a: l)
Fomentar el desarrotlo conJ-qllo qe Eq diferentes e{apas con el objeto de elaüorar de
manere conjunta con EL MlNlsrERo metodologfaé en hs áreaá de interés dé bspgrtes. 2) celebrar convenios o contratos interadministrativos y cooperaciones
técnicas con objetos especlficos de asesoría, prestación de servicioj y coniulioiiá en
aquellas áreas que las partes acuerden y en general celebrar h íoafi¿ad oe tos
acuerdos contractuales y de cooperación que la ley y los estratutos le permitan án el
giro ordinario de sus negocios. 3) lntercambiar információn y documenta'ción oá ¡nter¿spara las pgrtes. ¿l) Acord-ar un cronograma para er deéanolo ae us etapái aet
convenio. 5) Aportar conforme a cada @n\ren¡o o contrato interadministiativo o
cooperación técnica, los recursos humanos, ffsicos y tecnológ¡cos requeridos para el
desa¡rollo del objeto del convenio de conformidad con los Estátutos de la Financiera y
el régimen de contratación del giro ordinario de sus negocios. 6) Asignar loi
profesionales que se requieran para la ¡ntegrac¡ón de los com-ités que surjan én virtud
del presente convenio. 7) Desanollar d¡rectamente o a través de ierceros los
componentes y actividades necesarias para el desarrollo del objeto del convenio y
entregar los productos al Ministerio de Transporte. g) Realizar la presentacióñ
(presencial o virtual) de los productos al Ministerio de Transporte. 9) Real¡zar su mejor
esfuerzo para iniciar la brisqueda de recursos altemativos de banca multilateral u otros
gue se requieran, para la ñnanciación de las etapas del Convenio.

SEXTA: OBLIGACIONES DEL MINISTERIO: 1) Desaroflar de manera conjunta tas
metodologlas en las áreas de interés de las partes de acuerdo con el contenklo de cada
una de las etapas mencionadas en la cláusula tercera del presente canvenio. 2)
Celebrar los acuerdos y convenios de cooperación que se requieran, de acr¡erdo con
las necesidades del presente convenio y del Ministerio, en los cuales se definirán los
objetos específicos de asesorfa. En este marco se suscribirán la totrlidad de los
acuerdos @ntractuales interadministrativos que la ley permita a las entidades públicas.
3) lntercambiar información y documentación de interés para las Partes, incluyendo
pero.sin limitarse a ello, la información de estudios del sector.4) Acordar un cronograma
para el desanollo de las etapas del convenio. 5) Aportar los recursos humanos, flsicos y
tecnológicos requeridos para el desarrollo del objeto del Convenio o los contratos
interadministrativos que se deriven del mismo. 6t Asignar los profes¡onales que se
requieran para la integración de los Comités que surjan en virtud del presente
Convenio. 7) Participar activamente en el desanollo de las actividades acordadas y en
las revisiones y ajustes requeridos. 8) Asistir, coordinar y realizar las reuniones que
fueren necesarias para la ejecución y el seguimiento del convenio. 9) Realizar su me¡or
esfuezo para iniciar la brisqueda de reo¡rsos altemativos de banca multilateral u otros
que se requieran, para la financ¡ac¡ón de las etapas del Conven¡o.

SEPTII'IA: APORTES DE LAS PARTES: Los aportes de las Partes estarán
representados por su experiencia institucional a través del personal especializado,
dirección técnica, infraestructura fisica, técnica, admin¡strat¡va, de s¡stemas, soportes 
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técnicos para el manejo de la información, todo de acuerdo con las posibilidades de
cada una de las entidades. Respecto a los convenios o contratos inleradministrativos
especÍficos y cooperaciones técnicas para el desanollo de las etapas del presente
convenio marco de cooperación, los aportes pueden también estar represenlados en
aportes de caÉcter económico, cuyo valor estará determinado en cada uno de los
convenios o contratos interadmin¡strativos o cooperaciones técnicas específicos y
estarán soportados en la respec'tiva disponibilidad presupuestal de cada una de las
entidades.

OCTVA: COMITÉ DE COORDINACIÓN: Con el fin de facilitar e impulsar la ejecución
del presente convenio las partes conformarán un Comité Coordinador, integrado de la
siguiente manera: Por parte de EL illlNlSTERlO, el Mceministro de la lnfraestrudura o
la Persona que este designe, por parte de LA FINANCIERA, el Presidente o la persona
que este designe.

FUNCIONES DEL COillTE COORDINADOR. Los Coordinadores del Convenio
adelantarán las siguientes funciones:

l. Definir el Cronograma para la realización de las etapas del conven¡o.
2. D¡señar las estrategias y planes de acción pana la ejecución del presente

Convenio y de los acuerdos específicos que se deriven, acordes con las normas
legales vigentes sobre la mater¡a.

3. Realizar él seguimiento y verificación del cumplimiento de los compromisos
asumidos por cada una de las entidades intervinientes en el presente Convenio.

4. Procurar que la información que se suministre por parte de cada entidad en
desarollo del presente Convenio sea oportuna y conf¡able.

5. Velar por los intereses en la ejecución de las actividades que se deriven de la
ejecución de este Convenio.

6. Presentar los informes requeridos sobre el avance de las acciones a los
representantes legales de las Entidades flrmantes.

7. Diseñar los planes operativos objeto del presente Convenio marco y de los
acuerdos específicos, los cuales contendrán recur§os humanos, fisicos y
financieros, según sea el caso.

8, Coordinar con los respectivos responsables de los conven¡os o contratos
interadministrativos que se suscriban en desanollo del presente convenio, la
consolidación de los informes de ejecución, con el fin de realizar evaluación
previa para la posible prórroga del presente Convenio y/o tomar las medidas
necesarias para su ajuste o modificación

9. Las demás relacionadas con el objeto del Convenio.

NOVENA: SUPERVEIÓN: La supervisión de la ejecución del presente convenio seÉ
ejercida en EL MINISTERIO a través de la persona que designe el ordenador del gasto
y por parte de LA FINANCIER/A por la persona que designe el Pre§dente.
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DÉCma: ouRacÉn: Er presente convenio tendrá una vigencia de tfes (3) años
contados a partir de la suscripción del mismo por las pañes.

PARAGRAFO. En caso de no pronogarse er presente convenio, esta situación noafectará la ejecución o duración de los proyectos, actividades o conLatos 
"rÉ¡"rto, 

po,
el .mismo, quedando asegurada ra continuación de ros traba¡ói áñ-"rÁlñ".t" .,
culminación, salvo decisión en contrar¡o acordada por las pailes.

DÉcffiA PRTMERA: LreurDAcróN: Las partes acuerdan que una vez finarizado erplazo de duracíón del convenio se procederá a su liquidacón,'para lá 
"rrl 

. 
"r".rto¡¿un acta dejando constancia de los compromisos y resultiados obtenidos, oentro ae ros

cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su termiñación.

DECIMA SEGUNDA: EXCLUSIÓN DE LA RELACÉN LABORAL: LAS PATTESmanmestan expresamente que ninguno de sus empleados, agentes o represeniantes
adquieren por la celebrac¡ón del presente convenio, relación laiboral alguni con á otra
parte, extendiéndose esta exclusión a tas personas que en virtud del convenio lleguen a
contratarse.

DECIMA TERCERA: ADrclÓN, MODIFTCACIóN O PRóRROGA: Las partes dectaran
expre-samente que el presente convenio o cualquiera de sus cláusulas podrán ser
modificadas, adicionadas u aclaradas , sin que ello implique modificación en el objeto,
previo acuerdo entre las Partes y conforme a las formalidades legales para tal f¡n.

DEGIMA CUARTA: SUSPENSIóN TEMpORAL: El presente convenio podrá ser
susperdido temporalmente por mutuo acuerdo entre las pañes, para cuyo efec.to se
suscribirá un acta en la que se establezcan las razones y la fecha de suspensión, asf
como la fecha en la cual será reanudado,

DÉCIMA QUINTA: CESIóN. Las partes no podrán ceder el presente convenio, ni
hacerse sustituir ni total ni parcialmente en el cumpl¡miento de sus obligac¡ones salvo
autorización expresa y escrita de la otra parte y conforme sea requerido en cada
convenio o confato interadministrativo con objeto especifico.

DEcffiA SEXTA: cAUsALEs DE TERMttrlActóN. Las partes podrán dar por
terminado el presente convenio en los siguientes casos: 1) Por mutuo acuerdo de las
partes, el cual deberá constar por escrito. No obstante, independientemente del motivo
de la terminación, los programas, prolrectos o actividades que se estén realizando se
contínuarán hasta la fecha programada y aprobada de conclusión, 2) Por el vencimiento
del plazo sin que sea pronogado, 3) Por incumplim¡enb de las obligaciones reclprocas,
caso en el cual la parte cumplida comunicará a la otra la decisión de dar por teminaAop
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el convenio y 4) Por fuerza mayor o caso fortuito que impida el cumplimiento del obieto
del presente convenio.

DÉCIMA SÉPTMA: PROP¡EDAD INTELECTUAL: LOS CONVENbS, CONtrAtOS Y

cooperaciones técnicas especÍficos a que se hace referencia en la cláusula segunda y
parágrafo de la cláusula novena, contendÉn las cláusulas que saan. necesarias- para
'reguiar lo relalivo a la propiedad de los derectos de al¡tor, de los materiales y
próductos que se obtengan oomo resultado de la actividad con¡untia de las partes, y lo
concemientá a la propiedad de los derechos de tipo industrial que pudieran llegar a
derivarse de las acciones realizadas en el marco del presente instrumento.

Los resultados inéditos que surjan con ocasión del desarrollo y ejecución de las

actividades de este convenio y de lo acordado en los respec{ivos convenios específicos,
se regiÉn en todo ca§o por las normas de derechos de ador vigentes en colombia y

las normas internacionales sobre el mismo tema.

DECItt¡tA OCTAVA: USO Y CONFIDENCIAL]DAD DE LA INFORMACIÓN: en el evento
en que en desarrollo del presente convenio cualquiera de las Partes entregue a la otra

infoimación reserváda o confidencial, la parte receptora de la información se obliga a
guardar la confidencialidad de la información que le sea entregada. Asi mismo, las
partes se obligan a utilizar la información que intercambian para el objeto y la finalidad
para la cual ha sido entregada.

DÉctillA N6VENA: soLuc[N DE g9NTR9yERSIAS: Las controversias que se

susciten en desarrollo del presente convenio y los convenios especlficos que celebren

las partes se resolverán a través de arreglo directo, transacc¡ón, conciliación y amigable
composic¡ón.

VIGÉSMA: USO DE NO]UIBRES, EMBLEMAS O SELLOS DE LAS PARTES: SAIVO

autor¡zación escrita y expresa de las partes, ningún funcionario, agente o dependiente
podrá ut¡lizar el nomúre, emblema o sello oficial de la otra parte para f¡nes publicitarios o
de cualquier otra índob, salvo aquellos relat¡vos a la d¡vulgac¡Ón del obleto del actual

documento.

vlcÉsmA PRIMERA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Las partes

manif¡estan bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la.firma de
este documenio, que no se encuentran incursos en causal alguna de inhabilidad e
¡ncompat¡b¡lidad establecidas en el artlculo 127 de la Constiuc¡ón Pollt¡ca n¡ en los

artículos 8" y 9" de la Ley 80 de 1993, con@rdantes con el artfculo 18 de la Ley 1150
de 2OO7, artfculos 1", 2", 4" y 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas vigentes
sob¡e la materia o dentro de las prohibiciones especiales la suscripción del presente
convenio.
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TRAT.¡SPORTE Y LA FINANCIERA DE DESARROLLO NAG]ONAL

v¡cÉsmm SEGUNDA: DOMICILIO: Para todos los efectos contractuales, se tendrá
como domicilio la ciudad de Bogotá D.C.

ucÉsmA TERCERA: PERFECCIONAI/IIENTO: El presente convenio se entiende
perfeccionado con la suscripción de las partes.

Firmado en Bogotá D.C, en dos (2) originales a bs I 5 StT. 208
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